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La legislación obli-
gará a las organi-
zaciones a detallar
para qué utilizan
los datos de usua-
rios y trabajadores.

Nicole Villanueva
La nueva Ley de Protección
de Datos Personales cambiará
la forma en que las empresas
manejan información de clien-
tes, trabajadores y usuarios.
La normativa exigirá mayor
transparencia, consentimiento
explícito y protocolos de segu-
ridad más estrictos, mientras
especialistas advierten que
muchas organizaciones aún
no cuentan con procesos cla-
ros para cumplir con las nuevas
obligaciones.

¿Te han llamado alguna vez
de una empresa que no cono-
ces? ¿ Te llegan correos o men-
sajes promocionales sin saber
cómo consiguieron tu infor-
mación? Esa situación podría
comenzar a cambiar en Chile.

Esto, porque la nueva Ley de
Protección de Datos Personales

(Ley 21.719) establecerá reglas
mucho más estrictas sobre
cómo las empresas recopilan,
almacenan y utilizan datos
personales de clientes, trabaja-
dores y usuarios.

La normativa considera un
período de adaptación hasta el
1 de diciembre de 2026, fecha
en la que las organizaciones de-
berán cumplir completamente
con las nuevas exigencias.

En concreto, las empresas
tendrán que explicar con ma-
yor claridad para qué usarán
los datos de las personas, pedir
autorizaciones explícitas y de-
mostrar que cuentan con me-
didas de seguridad adecuadas
para proteger esa información.

Además, deberán saber exac-
tamente dónde están almace-
nados los datos, quiénes tienen
acceso a ellos y cómo se utilizan
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dentro de la organización.
"La mayoría de las empresas

hoy no está realmente prepara-
da. Muchas no tienen procesos
claros, protocolos definidos ni
responsables específicos para
manejar datos personales, y

eso puede transformarse en un

problema importante tanto le-
gal como reputacional", explica

Julio Farías, experto en tecno-
logía y experiencia de cliente y
cofundador de Zerviz.

El cambio no solo impactará

a áreas legales o tecnológicas.
También afectará procesos
internos relacionados con re-
cursos humanos, marketing,
atención al cliente y platafor-
mas digitales.

"Hoy el mayor problema es
cómo se gestiona la informa-
ción. Muchas empresas aún
no tienen claridad sobre dónde
está la información de sus tra-
bajadores, quién accede a ella ni
bajo qué criterios. Eso, bajo la
nueva normativa, se transfor-
ma en un riesgo legal concre-
to", señala Consuelo Letelier,
VP Legal de Talana.

Según especialistas, uno de
los mayores desafíos será orde-
nar procesos que muchas veces
crecieron sin controles claros,
especialmente en compañías
que manejan grandes volúme-
nes de datos personales.

"Hoy los datos están dis-
tribuidos en múltiples siste-
mas dentro de las empresas:
plataformas de atención,
herramientas de marketing,
softwares internos y canales
digitales. La ley obliga a que
todo eso funcione de manera
coordinada, segura y con tra-
zabilidad", agrega Farías.

¿Y qué pasa si las empresas
no cumplen? La ley contempla
sanciones económicas, pero
también riesgos reputaciona-
les importantes. Es decir, una
filtración o un mal uso de datos
podría afectar directamente la
confianza de clientes y traba-
jadores.

Por eso, expertos recomien-
dan que las organizaciones
comiencen desde ya sus pro-
cesos de adecuación y revisión
interna.
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¿Te llaman o escriben sin autorización?
Nueva ley obligara a empresas a
transparentar el uso de tus datos
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